
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. GARANTIA MOBILIARIA 

RAD. 2022-0471 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938–8 

DDO. JULIO CESAR CANASTERO PINZON –  C.C. No. 1.023 ’881.408 

 

La sociedad BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 

impetra solicitud de garantía mobiliaria contra el garante, señor 

JULIO CESAR CANASTERO PINZON, a fin de conseguir la 

retención y entrega del bien mueble dado en garantía, en este 

caso, motocicleta Marca YAMAHA, Línea MT07A, Modelo 2018, 

Placas NLM–02F, Color AZUL NEGRO, Servicio PARTICULAR, 

Motor M409E079725. 

 

Teniendo en cuenta que la petición de marras cumple las 

exigencias establecidas en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 

de 2015, el Despacho accede a la misma, ordenando oficiar a los 

Comandantes de la Policía Nacional, Policía de Carreteras y 

SIJIN, a efecto de que procedan a retener y dejar a disposición 

de este Juzgado el mencionado rodante. 

 

Una vez retenido el automóvil, se procederá por parte de este 

Despacho a la entrega del mismo a la entidad garantizada 

BANCOLOMBIA S.A. y se proseguirá con el avalúo establecido en 

el Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

Finalmente, no se accede a las medidas cautelares deprecadas, 

en la medida que éstas no resultan procedente en este tipo de 

procesos.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud de ejecución de la 

garantía mobiliaria interpuesta por la sociedad garantizada 

BANCOLOMBIA S.A., contra el garante, señor JULIO CESAR 



CANASTERO PINZON, conforme lo indicado en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR a los comandantes de la Policía 

Nacional, Policía de Carreteras y SIJIN, a efecto de que procedan 

a retener y dejar a disposición de este Juzgado la motocicleta 

Marca YAMAHA, Línea MT07A, Modelo 2018, Placas NLM–02F, 

Color AZUL NEGRO, Servicio PARTICULAR, Motor M409E079725. 

 

Una vez retenido el automóvil, se procederá por parte de este 

Despacho a la entrega del mismo a la entidad garantizada 

BANCOLOMBIA S.A. y se proseguirá con el avalúo establecido en 

el Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2 .2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO:   RECONOCER a la Dra. KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  s e  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0470 

DTE. COOPTELECUC –  NIT. 890.506.144-4 

DDO. JESUS OLIMPO LARA –  C.C. No. 13 ’478.011 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

COOPTELECUC, contra el señor JESUS OLIMPO LARA, para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor JESUS OLIMPO LARA, pagar 

a COOPTELECUC, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, por concepto de capital vertido en 

el Pagaré No. 201000795, la suma de DOS MILLONES CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 

($2 ’138.912.00.), más los intereses moratorios causados desde el 

5 de diciembre de 202q y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor JESUS OLIMPO LARA, 

conforme lo prevé el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.   

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 



CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención del 50% del 

salario devengado por el señor JESUS OLIMPO LARA, como 

empleado de FULL MOTOS, limitando la medida a la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  RECONOCER a la Dra. MARJHURI PATRICIA 

VARGAS VILLAMIZAR, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder a 

ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  49 1 de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL –  MENOR CUANTIA C/S 

RAD. 2019–0924 

DTE. BANCO DAVIVIENDA –  NIT. 860.034.313-7  

DDO. ROBERTO CLEMENTE OBREGON SALAZAR –  C.C. No. 88 ’188.734 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en la que 

la apoderada judicial de la parte demandante, el cual cuenta con 

la facultad expresa para recibir, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y comoquiera que dicha petición 

resulta procedente a la luz de lo normado en el Artículo 1625 del 

Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho accede a dicho 

pedimento, disponiendo la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto.  

 

Por otra parte, y, previo el pago de los emolumentos necesarios 

para ello, se dispone el desglose de los documentos que sirvieron 

como base del recaudo ejecutivo, dejando la respectiva 

constancia, debiendo entregarse los mismos al ejecutado.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  DAR por terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación, conforme lo dispuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto, debiéndose comunicar lo aquí 

resuelto a las siguientes entidades:  

 

1) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin 

de que deje sin efecto el Oficio No. 8053 del 14 de noviembre de 



2019, mediante el cual se comunicó el embargo del inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-

199071 y de propiedad del demandado ROBERTO CLEMENTE 

OBREGON SALAZAR.  

 

2) ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, quien puede ser ubicada en 

el correo electrónico rosacarrillo747@gmail.com, para que en su 

calidad de secuestre, entregue el bien inmueble objeto de cautela 

al demandado ROBERTO CLEMENTE OBREGON SALAZAR.  

 

TERCERO: DESGLOSAR, previo el pago de los emolumentos 

necesarios para tal fin, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando la respectiva constancia y entregando los 

mismos al ejecutado.  

 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  49 1 de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0467 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. –  NIT. 860.002964-4 

DDO. VICTOR MANUEL DUARTE ESPINOSA  –  C.C. No. 13 ’410.969 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

la sociedad Banco de Bogotá S.A., contra el señor VICTOR 

MANUEL DUARTE ESPINOSA, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor VICTOR MANUEL DUARTE 

ESPINOSA, pagar a la sociedad Banco de Bogotá S.A., dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 

por concepto de capital vertido en el Pagaré No. 559306925, la 

suma de CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS 

($43 ’872.224.00.), más los intereses moratorios causados desde 

el 25 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, más la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS ($2 ’567.985.00.) por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados entre el 5 de diciembre 

de 2021 al 24 de mayo de 2022.  

 



SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor VICTOR MANUEL DUARTE 

ESPINOSA, conforme lo prevé el Artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.   

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que el señor VICTOR MANUEL DUARTE ESPINOSA, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las 

siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, 

AGRARIO DE COLOMBIA, POPULAR, DAVIVIENDA, BBVA, ITAU, 

SUDAMERIS, AV VILLAS, COLPATRIA, OCCIDENTE, CAJA 

SOCIAL, COLTEFINANCIERA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, 

BANCOMPARTIR, BANCAMIA, OPPORTUNITY INTERNATIONAL 

COLOMBIA, BANCOOMEVAM Y PICHINCHA, limitando la medida 

a la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS ($76 ’700.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta 

parte que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por 

el señor VICTOR MANUEL DUARTE ESPINOSA, como miembro del 

Ejército Nacional, limitando la medida a la suma de SETENTA Y 

SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($76 ’700.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. KENNEDY GERSON 

CARDENAS VELAZCO, como apoderado judicial de la parte 



demandante, conforme y por los términos del memorial poder a 

él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0466 

DTE. MARITZA BAYONA PEÑARANDA –  C.C. No. 27 ’615.320 

DDO. MARTHA ZAMBRANO RODRÍGUEZ –  C.C. No. 37 ’256.396 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de restitución de bien 

inmueble arrendado, impetrada por la señora MARITZA BAYONA 

PEÑARANDA, contra la señora MARTHA ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos, se tiene que 

ésta cumple con las exigencias vertidas en los Artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, así como de las 

establecidas en el Artículo 384 de la misma codificación por lo 

que se procederá a admitir la misma.  

 

En mérito de lo expuesto , El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de restitución de 

inmueble impetrada por la señora MARITZA BAYONA 

PEÑARANDA, contra la señora MARTHA ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora MARTHA ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ, conforme lo prevé el Artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO:  DARLE a esta demanda el trámite contemplado 

en el Artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. HERMIDES ALVAREZ 

ROPERO, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0465 

DTE. FINANCIERA COMULTRASAN –  NIT.  804.009.752-8 

DDO. JHEISON JAVIER CASALLAS RODRIGUEZ  –  C.C. No. 1.094 ’163.539 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

la FINANCIERA COMULTRASAN, contra el señor JHEISON 

JAVIER CASALLAS RODRIGUEZ, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor JHEISON JAVIER CASALLAS 

RODRIGUEZ, pagar a la FINANCIERA COMULTRASAN, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 

por concepto de capital vertido en el Pagaré No. 066-0096-

004447403, la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($13 ’777.918.00.), más los intereses moratorios causados desde 

el 2 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor JHEISON JAVIER CASALLAS 

RODRIGUEZ, conforme lo prevé el Artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.   

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

ejecutivo de Mínima Cuantía. 



 

CUARTO:   DECRETAR el embargo y posterior secuestro de 

la cuota parte del bien inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 260–138389 y de propiedad del señor 

JHEISON JAVIER CASALLAS RODRIGUEZ. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, a efecto de que tome nota 

de la medida aquí decretada y expida, a costa de la parte 

interesada, sendo certificado conde se refleje la misma.  

 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que el señor JHEISON JAVIER CASALLAS RODRIGUEZ, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las 

siguientes entidades bancarias: DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BBVA, BOGOTA, AV VILLAS, COLPATRIA, CAJA SOCIAL, 

BANCAMIA, W y OCCIDENTE, limitando la medida a la suma de 

VEINTICUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS ($24 ’100.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. VERBAL SUMARIO - SIMULACIÓN 

RAD. 2022-0464 

DTE. JESSICA PAOLA GONZALES JAIMES –  C.C. No.1.090 ’441.659 

DDO. FRANKLIN SUAREZ CORZO –  C.C. No. 13.276.660  

MARIA DEL ROSARIO CORZO SUARES –  C.C. No.27.897.186 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Simulación impetrada 

por la señora JESSICA PAOLA GONZALES JAIMES, contra los 

señores FRANKLIN SUAREZ CORZO y MARIA DEL ROSARIO 

CORZO SUARES, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la solicitud y sus anexos, el Despacho observa que la 

misma no cumple las exigencias de ley, toda vez que no se 

demostró haber remitido físicamente, simultáneamente a la 

presentación de la demanda, ésta y sus anexos a la demandada 

MARIA DEL ROSARIO CORZO SUARES (Art. 6º L. 2213 de 2022). 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de 

la demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 



CUARTO:  RECONOCER al Dr. OSCAR CONTRERAS 

ACEVEDO, como apoderado judicial de la parte demandante , 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  d e  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. LIQUICACION PATRIMONIAL 

RAD. 2022-0463 

DTE. MELQUESIDEC VARGAS BERMON –  C.C. No. 1.007 ’335.959 

DDO. ACREEDORES VARIOS  

 

La Dra. ADRIANA JIMENEZ OTERO, en calidad de operadora de 

insolvencia designado por el Centro de Conciliación e Insolvencia 

Asociación Manos Amigas, dentro del trámite de Insolvencia de 

Persona Natural No Comerciante iniciado por el señor 

MELQUESIDEC VARGAS BERMON, remite el mismo, por el 

fracaso de la negociación de deudas, el cual correspondió por 

reparto interno a esta sede judicial.  

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que se dan los 

presupuestos del Numeral 1º del Artículo 563 del Código General 

del Proceso, por lo que se admitirá la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ADMITIR el trámite de liquidación patrimonial 

del señor MELQUESIDEC VARGAS BERMON, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador al Dr. GERMAN 

ROBERTO FRANCO TRUJILLO, quien puede ser ubicado a través 

del correo electrónico germanrof@yahoo.com.  

 

Comuníquesele su designación, advirtiéndole que el cargo de 

auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación.  

 

Fíjese como honorarios provisionales la suma de DOS MILLONES 

DE PESOS ($2’000.000.00.). 

 

TERCERO: REQUERIR al Dr. GERMAN ROBERTO FRANCO 

TRUJILLO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

mailto:germanrof@yahoo.com


posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 

del proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 

Igualmente, se le requiere para que que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 

los bienes del deudor.  

 

CUARTO:  COMUNICAR a todos los jueces que adelanten 

procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la 

liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos.  

 

QUINTO:  PREVENIR a todos los deudores del concursado 

para que sólo paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia 

de todo pago hecho a persona distinta.  

 

SEXTO:  PROHIBIR al deudor, señor MELQUESIDEC 

VARGAS BERMON, de hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 

momento se encuentren en su patrimonio.  

 

SÉPTIMO:  INCORPORAR a este trámite todas las 

obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido con 

anterioridad a la providencia de apertura.  

 

OCTAVO:  A partir de la apertura de este trámite de 

liquidación, queda interrumpido el término de prescripción y la 

inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las 

obligaciones a cargo del señor MELQUESIDEC VARGAS BERMON 

que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del 

inicio del proceso de liquidación.  

 

Igualmente, se harán exigibles todas las obligaciones a plazo a 

cargo del deudor, señor MELQUESIDEC VARGAS BERMON, sin 

que se hagan exigibles las obligaciones respecto de sus 

codeudores solidarios.  

 

NOVENO:  ORDENAR a los demás juzgados la remisión de 

todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 

deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos.  

 

DÉCIMO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  d e  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. LIQUICACION PATRIMONIAL 

RAD. 2022-0461 

DTE. ANGELICA MARIA PEREZ ARENAS –  C.C. No. 30 ’051.072 

DDO. ACREEDORES VARIOS 

 

Se encuentra al Despacho la Liquidación Patrimonial proveniente 

del Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos 

Amigas, respecto del patrimonio de la señora ANGELICA MARIA 

PEREZ ARENAS, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada el plenario, el Despacho observa que la señora  

ANGÉLICA MARÍA PEREZ ARENAS, presentó desistimiento del 

trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante que adelantaba ante Centro de Conciliación e 

Insolvencia Asociación Manos Amigas, entidad que aceptó dicho 

desistimiento, mediante Auto No. 10 del 12 de mayo de 2022.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se abstendrá de tramitar el 

presente asunto, ordenando devolverlo al Centro de Conciliación 

e Insolvencia Asociación Manos Amigas, dejando expresa 

constancia de su salida.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de tramitar la presente 

Liquidación Patrimonial, conforme lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER el presente expediente al Centro de 

Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas, dejando 

expresa constancia de su salida.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. PERTENENCIA (ACUMULACIÓN)  

RAD. 2020-0559 

DTE. PABLO ANTONIO GARCIA –  C.C. No. 13’246.525  

JOAQUIN DUARTE MUÑOZ, CENAIDA ORTEGA ABRIL, JOAQUIN DUARTE 

VARGAS, JORGE MONTERO PINTO –  C.C. No. 1’533.971  

LEDIS DEL CARMEN MENDEZ MUENTES –  C.C. No. 34’992.683  

DDO. ADAN RODRIGUEZ AVENDAÑO VELASCO –  C.C. No. 5’385.881  

ANGELA MARIA BARRIOS ROJAS –  C.C. No. 1.090’374.591  

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia no ha aceptado 

su designación, ésta sede judicial, a fin de continuar con el 

normal desarrollo del presente proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem de las Personas Indeterminadas al Dr. LUIS 

RODRIGO CASTELLANOS VICUÑA, quien puede ser not ificado a 

través del correo electrónico lurocavi@hotmail.com.  

 

Comuníquesele esta decisión, advirtiéndole que la designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de ser sancionado conforme 

a la ley.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. SUCESIÓN –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0438 

DTE. MARTHA CECILIA GARCIA NIÑO –  C.C. No. 37 ’316.754 

MIGUEL ANGEL JIMENEZ GARCIA –  C.C. No. 91 ’534.261 

JORGE LUIS JIMENEZ GARCIA –  C.C. No. 1.098 ’635.481 

DDO. RUBEN DARIO JIMENEZ PABON –  C.C. No. 13 ’350.535 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Sucesión impetrada por 

los señores MARTHA CECILIA GARCIA NIÑO, MIGUEL ANGEL 

JIMENEZ GARCIA y JORGE LUIS JIMENEZ GARCIA, siendo 

causante el señor RUBEN DARIO JIMENEZ PABON, para decidir 

lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la solicitud y sus anexos, el Despacho observa que la 

misma no cumple las exigencias de ley, como son:  

 

1) No se allegó el registro civil de defunción del causante (Num. 

2º Art. 84, Art. 85 y Num. 1º Art. 489 C.G.P.); 

 

2) No se allegó el registro civil de matrimonio del causante con 

la demandante MARTHA CECILIA GARCIA NIÑO (Num. 2º Art. 84, 

Art. 85 y Num. 4º Art. 489 C.G.P.); 

 

3) No se allegó el registro civil de nacimiento para demostrar el 

parentesco de los demandantes MIGUEL ANGEL JIMENEZ 

GARCIA y JORGE LUIS JIMENEZ GARCIA, con el causante (Num. 

2º Art. 84, Art. 85 y Num. 3º Art. 489 C.G.P.); y,  

 

4) No se allegó el avalúo los bienes relictos, exactamente, el de 

los vehículos relacionados en el acápite de bienes muebles (Num. 

5º Art. 26 C.G.P.).  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de 

la demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

efecto de que subsane tal falencia.  

 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. DIEGO JACOME VERGEL, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por 

los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  p or  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0373 

DTE. REINALDO BARRERA VARGAS –  C.C. No. 91.203.444 

DDO. RUDY KARINA JAIMES CARVAJAL –  C.C. No. 1.093’753.851  

 

Accédase a lo solicitado por la parte demandante y como 

consecuencia de ello, se ordena que por secretaría, se remita  a 

ésta, vía correo electrónico, la relación de depósitos judiciales 

existentes dentro del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum en to  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Go bier no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0601 

DTE. BAYPORT COLOMBIA S.A. –  NIT. 900.189.642-5 

DDO. ARISTÓBULO LEÓN SANDOVAL –  C.C. No. 1.109 ’845.179 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia el 

apoderado judicial del extremo activo, presenta su renuncia al 

poder.  

 

Previo a resolver dicho pedimento y a fin de garantizar el debido 

proceso, se ordena que por secretaría, se escanee e integre la 

totalidad del proceso al presente expediente digital.  

 

Una vez efectuado ello, ingrésese nuevamente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum en to  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Go bier no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2017-0586 

DTE. BANCO PINCHINCHA S.A. –  NIT. 890.200.756–7 

DDO. LUIS ALBERTO RIOS MALPICA –  C.C. No. 14 ’253.076 

 

Agréguese al expediente y se pone en conocimiento de las partes, 

el contenido de los memoriales provenientes de las siguientes 

entidades bancarias: BBVA, OCCIDENTE, PICHINCHA, 

BANCOLOMBIA, ITAU y AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Por otra parte, y para garantizar la publicidad de dichos 

documentos, se publicarán, junto a esta procidencia, en el 

micrositio virtual de este juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum en to  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Go bier no Nac iona l )  

 



 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 21 de Junio de 2022 
 
 

         _AOCE-2022-3072376. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 0 N° RAD O PROCESO 20170058600 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 1-7953 
Anexo: Oficio de la referencia 
 
Elaborado: MARLON ALBARRACIN



Bogotá D.C, 16 de junio de 2022                  NE190495 / IQV00600122209

 

Señor(a):
J 4 CIV MUN DE CUCUTA
jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER

REF: Oficio N°54001405300420170058600 Proceso Res: 54001405300420170058600 / Demandante:
BANCO PICHINCHA SA ID 890200756 / Demandados relacionados con las siguientes
Identificaciones:  14253076

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

16
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no poseen ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida cautelar

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 22 de junio de 2022 Código interno Nro RL00427151 (favor citar al responder)

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

Respuesta al Oficio No. 20170058600

Rad: 54001405300420170058600

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA, N DE SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

CARLOS ARMANDO VARON PATINO

Oficio N° 20170058600

Demandante

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Edisson Arango Aristizabal

Sección Embargos y Desembargos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual

informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

LUIS ALBERTO RIOS 

MALPICA

14253076 La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia



Juzgado cuarto civil municipal de cucuta
Secretario(a)
Cucuta
N. de santander
Junio 17 de 2022
Palacio de justicia bloque a piso 3
0

OFICIO No: 0000
RADICADO N°: 54001405300420170058600
NOMBRE DEL DEMANDADO : LUIS ALBERTO RIOS MALPICA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 14253076
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO PINCHINCHA S.A.
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890200756
CONSECUTIVO: JTE1211961

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001306420200121289
2. 001301350200836757

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 22 de junio de 2022        

    

DNO-2022-06-14527 

             

Señores 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CARLOS VARON 

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54001-4053-004-2017-00586-00 

REF: OFICIO N° 0 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que LUIS ALBERTO RIOS MALPICA, con 

identificación No 14253076 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2022

 

SV-22-090471

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 22/06/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: LUIS ALBERTO RIOS
ID. Demandado:  14253076
No. Proceso: 201700586
No. Oficio: 586

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: DUBAN CUENCA

 



Juzgado cuarto civil municipal de cucuta
Secretario(a)
Cucuta
N. de santander
Junio 17 de 2022
Palacio de justicia bloque a piso 3
0

OFICIO No: 0000
RADICADO N°: 54001405300420170058600
NOMBRE DEL DEMANDADO : LUIS ALBERTO RIOS MALPICA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 14253076
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO PINCHINCHA S.A.
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890200756
CONSECUTIVO: JTE1211961

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001306420200121289
2. 001301350200836757

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0699 

DTE. INVERSIONES ROANDO S.A.S. –  NIT. 900.687.411-7 

DDO. G.M.S.CO –  NIT. 901.227.547-0 

HUGO HERNÁN PEREZ AMADOR –  C.C. No. 13 ’269.843 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA –  C.C. No. 1.090 ’176.533 

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra registrada la medida 

cautelar sobre el bien ubicado en el Lote No. 28 de Villa Claudia 

de la Vereda Agua Linda del Municipio Los Patios, identificado 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–283126 y de 

propiedad del demandado JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, 

esta sede judicial, se dispone comisionar a la Alcaldía Municipal 

de Los Patios, a fin de que practique la diligencia de secuestro al 

aludido bien inmueble.  

 

La autoridad comisionada cuenta con la facultad de 

subcomisionar y designar secuestre.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  do cum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0486 

DTE. ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA –  C.C. No. 60 ’276.823 

DDO. MARIA FERNANDA BUENO –  C.C. No. 37 ’440.209 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

la señora ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA, contra la señora 

MARIA FERNANDA BUENO, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 671 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora MARIA FERNANDA 

BUENO, pagar a la señora ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, por concepto de capital vertido en la Letra de Cambio 

No. LC-2115912760, la suma de UN MILLON DE PESOS 

($1 ’000.000.00.), más los intereses moratorios causados a partir 

del 21 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora MARIA FERNANDA 

BUENO, conforme lo prevé el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.   

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 



CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta 

parte que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por 

la señora MARIA FERNANDA BUENO, como miembro del Ejército 

Nacional, limitando la medida a la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS ($2 ’700.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a 

efecto de que tomen nota de la medida aquí decretada, 

advirtiéndoles que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en que se 

efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  El Dr. JESUS MANUEL CAICEDO, actúa como 

endosatario en procuración para el cobro judicial de la señora 

ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  49 1 de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
REF. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0460 

DTE. CENON GUILLERMO MORA SEPULVEDA – C.C. No. 1.090’423.419  

DDO. CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. – NIT. 860.000.846-5 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de declaración de 

pertenencia, impetrada por el señor CENON GUILLERMO MORA 

SEPULVEDA, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL 

ORIENTE S.A. y demás personas indeterminadas, para decidir lo 

que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que ésta cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los enlistados en el Artículo 

375 de la misma codificación, el Despacho accede a admitir la 

misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sociedad demandada, 

CORPORACIÓN FINANCIERA DEL ORIENTE S.A., se encuentra 

disuelta, lo que conlleva a que la misma ya no exista como 

persona jurídica, esta sede judicial, a fin de evitar incurrir en 

actuaciones que generen nulidad y en atención a la relación 

sustancial que existe entre la aludida sociedad disuelta y los que 

eran sus socios, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 

del Código General del Proceso, dispone vincular al 

contradictorio por pasiva a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 



NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda Verbal de 

Pertenencia impetrada por el señor CENON GUILLERMO MORA 



SEPULVEDA, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL 

ORIENTE S.A. y demás personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al contradictorio por pasiva a la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, BANCO FAFETERO, 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, BANCO 

GANADERO, EMPRESA LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, 

BANCO DE LA SABANA, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS 

S.A., BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGUROS, 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., CLEAGINOSAS 

RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO SERRANO 

LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., INVERSIONES E 

INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO, 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., SAMUEL LIEVANO & 

CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL NORTE, JORGE 

GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., JOSÉ E. ABRAJIM, 

ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST LTDA., 

SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, PAPELERÍA 

HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS LTDA., COMITÉ 

PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN SOLANO, LUIS 

EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, TEODULO GÉLVEZ 

ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE INVERSIONES S.A., 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO, JOSÉ 

ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, VICENTE ALDANA, 

JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, JUAN JOSÉ YÁÑEZ, 

JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA AMOROCHO, CÉSAR 

ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL 

ALBERTO BONETT, BENJAMÍN RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO 

VELASCO, RAFAEL CORREDOR ESPINOZA, GENERAL DE 

ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., CARLOS RANGEL, JAIME 

BUNAHORA FEBRES, MANUEL BUENAHORA CASTRO, HOTEL 

TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS FRANCISCO GALLOU., CARLOS 

PROHIPROUD, CELSO PÉREZ MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ 

ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. 

PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO PEÑALOZA, LIGIA DE 

CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, VICTOR NIÑO 

MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE REINALDO 

OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, DANILO 

LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, HOTELES 

PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, CAYETANO 

CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, CONSTANTINO 

PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR SUAREZ, 

CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, VALENTIN 

GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO NAVA, HELI 

CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE ARTURO 

GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 



COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 



NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, conforme lo prevé el Artículo 

293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 108 ibídem, modificado por el Artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

   

CUARTO:  DECRETAR la inscripción de la presente 

demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–29973. 

 

Para tal efecto, se ordena comunicar el decreto de la presente 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, a fin de que tome atenta nota de la medida cautelar aquí 

decretada y expida a costa de la parte interesada, el respectivo 

folio donde se refleje la anotación de la misma.  

 

QUINTO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble Lote KDXJ 1, ubicado en el 

Carmen del Tonchala, Vereda Colinas de Tonchala, Parcela Santa 

Clara, el cual hace parte del predio  de mayor extensión ubicado 

en el KILOMETRO 9 y 10 vía al CARMEN DEL TONCHALA, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-29973 

y Cédula Catastral No. 000-200-1000-22000 y de propiedad de 

la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. , conforme lo 

prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem, 

modificado por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 



Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

 

SEXTO:  OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 

informándole sobre la existencia del presente proceso, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SÉPTIMO:  ORDENAR al demandante que instale una valla 

que cumpla con las exigencias vertidas en el Numeral 7º del 

Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO:  DARLE a esta demanda el trámite contemplado 

en el Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

DÉCIMO:  RECONOCER a la Dra. MARIA ANDREINA PRADO 

AREVALO, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gobier no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
REF. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0482 

DTE. ANDREA DEL PILAR GARCIA – C.C. No. 1.090 ’377.314 

DDO. CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. – NIT. 860.000.846-5 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de declaración de 

pertenencia, impetrada por la señora ANDREA DEL PILAR 

GARCIA, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE 

S.A. y demás personas indeterminadas, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que ésta cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los enlistados en el Artículo 

375 de la misma codificación, el Despacho accede a admitir la 

misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sociedad demandada, 

CORPORACIÓN FINANCIERA DEL ORIENTE S.A., se encuentra 

disuelta, lo que conlleva a que la misma ya no exista como 

persona jurídica, esta sede judicial, a fin de evitar incurrir en 

actuaciones que generen nulidad y en atención a la relación 

sustancial que existe entre la aludida sociedad disuelta y los que 

eran sus socios, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 

del Código General del Proceso, dispone vincular al 

contradictorio por pasiva a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 



NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda Verbal de 

Pertenencia impetrada por la señora ANDREA DEL PILAR 



GARCIA, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE 

S.A. y demás personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al contradictorio por pasiva a la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, BANCO FAFETERO, 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, BANCO 

GANADERO, EMPRESA LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, 

BANCO DE LA SABANA, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS 

S.A., BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGUROS, 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., CLEAGINOSAS 

RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO SERRANO 

LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., INVERSIONES E 

INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO, 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., SAMUEL LIEVANO & 

CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL NORTE, JORGE 

GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., JOSÉ E. ABRAJIM, 

ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST LTDA., 

SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, PAPELERÍA 

HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS LTDA., COMITÉ 

PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN SOLANO, LUIS 

EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, TEODULO GÉLVEZ 

ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE INVERSIONES S.A., 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO, JOSÉ 

ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, VICENTE ALDANA, 

JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, JUAN JOSÉ YÁÑEZ, 

JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA AMOROCHO, CÉSAR 

ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL 

ALBERTO BONETT, BENJAMÍN RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO 

VELASCO, RAFAEL CORREDOR ESPINOZA, GENERAL DE 

ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., CARLOS RANGEL, JAIME 

BUNAHORA FEBRES, MANUEL BUENAHORA CASTRO, HOTEL 

TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS FRANCISCO GALLOU., CARLOS 

PROHIPROUD, CELSO PÉREZ MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ 

ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. 

PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO PEÑALOZA, LIGIA DE 

CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, VICTOR NIÑO 

MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE REINALDO 

OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, DANILO 

LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, HOTELES 

PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, CAYETANO 

CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, CONSTANTINO 

PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR SUAREZ, 

CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, VALENTIN 

GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO NAVA, HELI 

CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE ARTURO 

GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 



COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 



NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, conforme lo prevé el Artículo 

293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 108 ibídem, modificado por el Artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

   

CUARTO:  DECRETAR la inscripción de la presente 

demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–29973. 

 

Para tal efecto, se ordena comunicar el decreto de la presente 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, a fin de que tome atenta nota de la medida cautelar aquí 

decretada y expida a costa de la parte interesada, el respectivo 

folio donde se refleje la anotación de la misma.  

 

QUINTO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble Lote KDXI 2, ubicado en el 

Carmen del Tonchala, Vereda Colinas de Tonchala, Parcela Santa 

Clara, el cual hace parte del predio  de mayor extensión ubicado 

en el KILOMETRO 9 y 10 vía al CARMEN DEL TONCHALA, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-29973 

y Cédula Catastral No. 000-200-1000-22000 y de propiedad de 

la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. , conforme lo 

prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem, 

modificado por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 



Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

 

SEXTO:  OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 

informándole sobre la existencia del presente proceso, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SÉPTIMO:  ORDENAR al demandante que instale una valla 

que cumpla con las exigencias vertidas en el Numeral 7º del 

Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO:  DARLE a esta demanda el trámite contemplado 

en el Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

DÉCIMO:  RECONOCER a la Dra. MARIA ANDREINA PRADO 

AREVALO, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gobier no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. SUCESIÓN –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0479 

DTE. ALTA ORIGINADORA S.A.S.–  NIT. 900.579.788–5 

(ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO  

DE FC SYMBIOTICS –  NIT. 830.053.994–4) 

DDO. GERMAN AFOLSO GUTIERREZ AREVALO –  C.C. No. 9 ’146.282 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva impetrada por la 

sociedad ALTA ORIGINADORA S.A.S., como administrador del 

Patrimonio Autónomo de FC SYMBIOTICS, contra el señor 

GERMAN AFOLSO GUTIERREZ AREVALO, para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Revisada la solicitud y sus anexos, el Despacho observa que la 

misma no cumple las exigencias de ley, como son:  

 

1) No se allegó la prueba de existencia y representación legal del 

Patrimonio Autónomo de FC SYMBIOTICS (Num. 2º Art. 84 y Art. 

85 C.G.P.); y,  

 

2) No se allegó la prueba de que la sociedad ALTA ORIGINADORA 

S.A.S., es el administrador del Patrimonio Autónomo de FC 

SYMBIOTICS (Num. 2º Art. 84 y Art. 85 C.G.P.). 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de 

la demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

efecto de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, a fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0478 

DTE. CONDOMINIO BALCONES DE PRADO  

DDO. GILDARDO OMAR TRUJILLO MAZO  

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

el CONDOMINIO BALCONES DE PRADO, contra el señor 

GILDARDO OMAR TRUJILLO MAZO, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Para decidir se tiene como el Artículo 48 de la Ley 675 de 2001 

establece que el título ejecutivo contentivo de la obligación será 

solamente el certificado expedido por el administrador, sin 

embargo, dicho documento debe cumplir con las exigencias de 

forma y de fondo consagradas en el Artículo 422 del Código 

General del Proceso, es decir, que conste en un documento, que 

el documento provenga del deudor o de su causante, que el 

documento sea plena prueba, que sea clara, que sea expresa  y 

que sea exigible, solo con el cumplimiento de esos requisitos, se 

puede acceder a proferir el mandamiento de pago.  

 

Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del 

documento arribado como base del recaudo ejecutivo (Certificado 

de Obligación de Propiedad Horizontal) se desprende la 

exigibilidad de las obligaciones allí cobradas, es decir, las cuotas 

extraordinarias de los meses de abril de 2011 a enero de 2022.  

 

En palabras de la Honorable Corte Suprema de Justicia, la 

exigibilidad es la calidad que coloca en situación de pago o 

solución inmediata, por no estar sometida a plazo, condición o 

modo, ya porque nunca han estado sujetas a una de estas 

modalidades, ora porque estas ya se realizaron y por ello el 

acreedor se encuentra autorizado a ex igir del deudor su 

cumplimiento.  

 

Observado el mencionado certificado de cara con lo indicado en 

líneas precedentes, se puede indicar que el documento no cumple 

con el requisito analizado, pues, se trata de una obligación de 



tracto sucesivo, que está condicionada a un plazo que debe ser 

establecido en los reglamentos de los condominios, conforme lo 

prevé el Artículo 78 de la Ley 675 de 2001; además, el Artículo 

79 de la misma ley establece que solo se podrán cobrar 

ejecutivamente las obligaciones vencidas,  circunstancia ésta que 

no se puede avizorar en este evento, pues en el documento base 

del recaudo ejecutivo, no se certificó la fecha en que se cumplía 

el plazo del pago, fecha que, huelga decirlo, resulta necesaria 

para conocer si la obligación es exigib le o no.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el cumplimiento de 

los requisitos de fondo del título ejecutivo (ESTADO DE CUENTA 

DESDE EL 01 AL 13 DE JUNIO DE 2022), se demarca como único 

camino jurídico que el de abstenerse de librar el mandamiento 

de pago deprecado, ordenando devolver la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda sin necesidad de 

desglose.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. JUAN DAVID CASTRO 

BAUTISTA, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0476 

DTE. AECSA S.A. –  NIT. 830.059.718–5 

DDO. VIVIANA MARIA CARDENAS HERNANDEZ –  C.C. No. 37 ’440.209 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 

la sociedad AECSA S.A., contra la señora VIVIANA MARIA 

CARDENAS HERNANDEZ, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora VIVIANA MARIA 

CARDENAS HERNANDEZ, pagar a la sociedad AECSA S.A., 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, por concepto de capital vertido en el Pagaré No. 

4602471, la suma de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS ($60 ’494.649.00.), más los intereses moratorios causados 

desde el 24 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora VIVIANA MARIA 

CARDENAS HERNANDEZ, conforme lo prevé el Artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado por el término de diez 

(10) días.   

 



TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

ejecutivo de Menor Cuantía. 

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las 

acciones y demás títulos valores que se encuentren inscritos en 

el Registro Nacional de Valores, a nombre de la señora VIVIANA 

MARIA CARDENAS HERNANDEZ, limitando la medida a la suma 

de CIEN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($100 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a DECEVAL, a efecto de que tome 

nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que los valores 

que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán 

ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, 

dentro de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la 

fecha en que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado 

conforme a la ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  La sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE 

LEGAL S.A.S., actúa como endosatario en procuración para el 

cobro judicial de la sociedad AECSA S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  49 1 de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0472 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. –  NIT. 860.002.964–4 

DDO. LUIS MANUEL GALVIS LUNA –  C.C. No. 1.090 ’468.132 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de efectividad de garantía 

real, impetrada por la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A., contra 

el señor LUIS MANUEL GALVIS LUNA, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que nos 

encontramos frente a un proceso de mínima cuantía, además, el 

inmueble objeto de la acción ejecutiva y  el bien inmueble 

perseguido en efectividad de garantía real , se encuentra ubicado 

en la ciudadela La Libertad de esta ciudad, por ello, de 

conformidad con lo normado en el Acuerdo No. CSJNS17-045 

expedido el 24 de enero de 2017 por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y en aplicación de lo normado 

en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se ha de 

rechazar la presente demanda, debiéndose remitir , junto con sus 

anexos, a la Oficina de Apoyo Judicial, a fin de que sea repartido 

entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la Libertad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus 

anexos, a la Oficina de Apoyo Judicial, a fin de que sea repartido 

entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la Libertad. 

 



TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54-001-4053-004-2017-00552-00 
EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: GONZALO ERNESTO RINCÓN 
DEMANDADOS: ANA BELEN TARAZONA TORRES Y OTRA  

 
             San José de Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de medidas allegada por la 

apoderada de la parte actora; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 597 del C.G. del P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander –  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos. En el evento de existir solicitud 

de  remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado 

solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 Al PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

NORTE DE SANTANDER, para que proceda a LEVANTAR DE MANERA 

INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN  DE LA 1/5 

 



PARTE que exceda del salario que devengan las demandadas, ANA BELEN 

TARAZONA CC 60.254.610 Y ELIZABETH BONILLA MANRIQUE CC 

60.252.423, en su calidad de docentes al servicio de la Secretaria de 

educación departamental de Norte de Santander. Medida que le fue 

comunicada mediante Oficio Nº 6533 de fecha 18 de julio de 2017.  

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   
l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 

1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 
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